
Reitera  invitación  Lorenia
Montaño  a  participar  en
Parlamento Juvenil 2019
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La Paz, Baja California Sur (BCS). El pasado 2 de septiembre,
el Congreso de Baja California Sur lanzó la convocatoria para
la integración del XII Parlamento Juvenil 2019, que lleva como
lema  “Para  que  la  juventud  se  Exprese”,  el  cuál  estará
integrado con los y las jóvenes de entre 13 y 17 años de edad,
que serán electos/as legisladores/as por un día.

A  este  respecto,  la  diputada  Lorenia  Lineth  Montaño  Ruiz
invita a la juventud sudcaliforniana a enviar sus trabajos al
Congreso  del  Estado,  al  correo  electrónico  de
parlamentojuvenilbcs@gmail.com.   “El  parlamento  juvenil  ha
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sido una experiencia maravillosa en que hemos podido tener con
los jóvenes el año pasado por lo que en esta ocasión tenemos
grandes expectativas de que la participación que vayamos a
tener este año sea mayor” comento la legisladora.

La participación en esta dinámica ha sido históricamente un
semillero  para  despertar  en  los  jóvenes  ese  deseo  de
participar activamente en la vida pública, política, económica
y social de todo nuestro estado, “me he encontrado con varios
jóvenes  parlamentarios  que  posteriormente  han  estado
trabajando incluso en el mismo Congreso del Estado, hay gente
trabajando en el Gobierno del Estado, Municipios y, además de
ellos, he conocido varios jóvenes destacados en diferentes
modalidades deportivas, oratoria, en temas de emprendedurismo;
esto nos habla de que este impulso este esfuerzo es algo que
los ha beneficiado”, concluyó Lorenia Montaño.

El Parlamento Juvenil Sudcaliforniano se conformará con 21
diputados o diputadas de acuerdo a la geografía electoral
vigente  y  atendiendo  al  principio  de  igualdad  de  genero.
Podrán  participar  las  y  los  jóvenes  estudiantes
sudcalifornianos,  de  entre  13  y  17  años  de  edad,  que  se
encuentren  cursando  sus  estudios  en  escuelas  publicas  o
privadas de Baja California Sur. Para los interesados, la
convocatoria esta en línea.

https://www.cbcs.gob.mx/index.php/convocatorias/4391-parlamento-de-la-juventud-2019

